RES. 161/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008147, Ent. N° 6682/17)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 331136/1, convocada para la construcción de conexiones nuevas a la red de alcantarillado de Montevideo, en el territorio de los Centros Comunales Zonales 1 al 17;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras por Resolución Nº 483 de fecha 18/09/2017 aprueba el Pliego Particular y dispone la realización de la  licitación pública respectiva para la construcción de conexiones nuevas a la red de alcantarillado de Montevideo en ubicaciones a ser indicadas por el Ingeniero Director durante el propio desarrollo de las obras, en el territorio de los  Centros Comunales Zonales 1 al 17;
2) que con fecha 18/09/17 se publicó el llamado en ACCE y el 22/09/17 en el  Diario Oficial;

3) que en el Acto de apertura celebrado el 23/10/17 se recepcionaron tres ofertas: 3.1.-  BIMSA SA oferta por un monto total de           $ 13:173.409,64 incluidos IVA y 15% de imprevistos; 3.2.- ZIKNOR SA oferta por un monto total de $ 13.188.059,70 incluidos IVA y 15% Imprevistos;                                 3.3. - GIBEROL SA  oferta por un monto total de $ 13:627.792 incluidos IVA y 15% Imprevistos, monto imponible de $ 2:736.138;
4) que la Comisión Asesora de Compras en informe de fecha 20/11/17, en base a los criterios de evaluación de las ofertas, otorgó los siguientes puntajes BIMSA: 87,25, ZIKNOR SA 93,64, GIBEROL SA  92,43. Aconseja adjudicar el llamado a ZIKNOR SA, con un costo de obra de               $ 9:399.900 más impuestos y 15% de imprevistos, con un monto imponible declarado de $ 2.265.680,89, ascendiendo la erogación total a                          $ 15:048.410,28;
5) que consta proyecto de resolución de adjudicación del Director de Desarrollo Económico e integración Regional;
6)  que no se adjunta informe contable indicándose que la erogación se atenderá con cargo al Presupuesto 2018;
 CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento cumplido  se efectuó conforme a lo dispuesto por los Art. 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
2) que la imputación del gasto se efectuará una vez abiertos los créditos correspondientes al Ejercicio 2018;
3) que no consta Resolución del ordenador competente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención  del gasto previo control de la disponibilidad del rubro de imputación y del dictado de la resolución en el los mismos términos propuestos en oportunidad de su remisión a este Tribunal (art. 8º, Ordenanza Nº 27 de 22.5.1958);
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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